
 
 

 
 

AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 
_____________________________________________________________ 

Jose Luis Pinedo Campo 
Representante por el Departamento del Magdalena 

 

 

 
PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara “Por la 
cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 

2021”, así: 

 
Adiciónese la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHO MIL CUARENTA Y 

SEIS PESOS ($269.643.008.046) al presupuesto de inversión del sector 
Agricultura y Desarrollo Rural de manera que para la vigencia fiscal 2021, 

dicho sector cuente con un presupuesto total de inversión por valor de UN 

BILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SEIS 

PESOS ($1.430.265.433.906), priorizando la inversión en las cuentas  1702 

(Inclusión productiva de pequeños productores rurales) y 1708 (Ciencia, 
tecnología e innovación agropecuaria) de la Agencia de Desarrollo Rural – 

ADR.  
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JUSTIFICACIÓN 
 

En la proyección del  presupuesto de inversión para el sector de Agricultura 

y Desarrollo Rural para la vigencia 2021 se presenta una disminución del 

12.4% con respecto al presupuesto de la vigencia en curso; lo anterior, nos 
indica que estamos frente a un presupuesto desfinanciado para un sector 

de gran importancia y que sin duda contribuye al crecimiento económico del 

país que tiene  vocación agropecuaria y que no sólo garantiza la seguridad 
alimentaria del país, sino también materias primas para la industria que a 

su vez, se convierte en fuente generadora de empleo.  

 
La adición que se pretende con esta proposición representa un aumento del 

8% con relación al presupuesto que tiene actualmente, lo que se propone 

con fundamento en las solicitudes realizadas por la cartera de Agricultura 
en su más reciente intervención durante la discusión de este proyecto, 

donde indicaron la necesidad de aumentar en 666 mil millones de pesos la 

inversión para este sector respecto al monto presentado por el Gobierno en 

este proyecto.  
 

No obstante, conociendo la dificultad que afrontamos y ajustándonos a las 

realidades del país, propongo que la adición sea de casi 270 mil millones de 
pesos que representaría alrededor del 40% del monto solicitado por esta 

cartera y que de ser aprobada representaría un aumento del 23.2% de la 

inversión respecto a lo presentado por el Gobierno en el proyecto de Ley. 
 

Esta sería una forma de garantizar en mayor medida la continuidad de los 

programas y proyectos contemplados por el Gobierno Nacional para 
beneficio de los colombianos que con gran tesón trabajan este sector.  

 

Finalmente, solicito la priorización de estos recursos a las cuentas 

señaladas en la proposición para la Agencia de Desarrollo Rural, de tal modo 
que logre mejorar las capacidades productivas, organización e ingresos de 

los pequeños productores rurales y campesinos y así mismo, mejorar sus 

procesos productivos y brindarles asistencia técnica agropecuaria integral. 
 


